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riel Ejército, de lia Magistratura y ,de la Falange 
■l'-spanola I radicionalist|a y de Oías J. O. N. S., que 
1 ara.n ® Sl! actuación conjunta el tono que inspi
ra al Movimiento nacional. Y para conseguir que 
iuncionen con pedfecta arnionra todos" los Tribu- 
!,,L y organismos a quienes se encomientia la 
aj-licación. de la Ley, se crean un Tribunal. Supe
rior y un órgano administrativo, anejo al mismo, 
que. bajo una sola dire'flciób y |de acuerdo con 
gobierno, imprimirán /al conjunto la unidad ne- 
desana para conseguir todos los resufltados que 
en el ordeh jurídico y en el económico se prelten-

I os procedimientos para la imjx/sición de las san
ciones, para su ejecución práctica y para la resolu-" 
cion de las reclamaciones de terceros se regulan con 
normas sencillas, en las que se aúna la conveniencia 
'L obtener resoluciones rápidas con la necesidad de 
respetar los derechos de defensa y los intereses legí
timos de personas no responsables.
• ,L11" último, la adaptación de las situaciones 
jurídicas creadas en virtud de los preceptos anterio- 
'"es a la nueva ordenación legal se determina por 
medio de las disposiciones transitorias con que ter
mina la Ley.

Los elevarlos propósitos en que ésta se inspira, la 
madura reflexión que ha puesto el Gobierno en rc- 

’ ;ictarh v el patriótico v sereno espíritu de justicia 
■ <" los I ribnnales y organismos que la b.an de apli- 

> conducirán seguramente a hacer Je ella uno de 
lo-mnas_lirmes cimientos de la reconstrucción de Es- 
pana. ó , por ello, dispongo:

TITULO I 
(Parte sustantiva).

CAPITULO T 
Declaraciones generales.

l.° Se declara la responsabilidad po-
personas, tanto jurídicas como físicas.

, A rticulo 
lítica de lías ___ _ _
que desde l.° de octubre de 1934, y antes del 18 dé 
jubo de J936, contribuyeron a crear o a agravar la 
subversión de todo orden de que se hizo víctima a 
España, y de aquellas otras que, a partir de lia se
gunda de dichas fechas, se havan opuesto o se oiion- 
gan al Movimiento nacional con actos concreto-; o 
con Pasividad grave.

Artículo 2.° Como consecuencia de la anterior 
declaración, y ratificándose lo dispuesto en el ar- 
ticiilo l.° del Decreto número 108. de fecha 13 de 
;-ptiemlye de 1936. auétian fuera de 1a ley todos 

los Partidos y agrupaciones políticas v sociales que. 
desde 11, convocatoria de las elecciones celebnidas .en 
lo de lebrero de 1936. han integrado el llamado 
!■ rente Poixdar. así como los ixirtidos v agrupacio
nes aliados v adheridlos la éste ñor el solo hecho de 
serlo, las organizaciones separatistas v todas aquellas 
aue se havan opuesto al triunfo deh Mcm’m’ento na
cional.

Se entenderán comprendidos en e;fa sanción los 
siguientes Partidos y agrupaciones: Acción Renubli- 
<-ana. fzouierda Republicana. Unión Republicana, 
Partido Federal, iConfdderación Naci'ina! de! l‘ra- 
bam, Unión IGienem! de Trabajadores. Partido So- 
cial-sta Librero. Partido Comunista. Partido Sindi- 
cídista. Sindicalista de Pestaña. Federación Anar- 
'mista Ibérica. Partido. Nacionalista Vasco. Acción 
Nacú nabsta Atasca, Solidaridad de Obreros Vascos. 
Lsouerra Catalana. Partido Galleguista T’artido 
Obrero de Unificación Miarxista. Ateneo Libertario, 
bocnnx; Roio Internacional, Partido SoiiaFsta Uni- 
beado de Cataluña, Unión de Rabassaires, Acción

Catalana Republicana. Partido Catalanista Republi
cano. Unión Democrática de Cataluña. Estat Catalá, 
todas las logias masónicas v culalesquiera otras en- 
tidactes, agrupaciones o partidos filiales o dé análoga 
significación a los expresados, previa declaración 
oficial de hallarse, como los anteriormente relacio
nados. fuera dé la ley.

Articulo 3.° .Los partidos, agrupacione-. y orga
nizaciones declaradas fuera de la ley sufrirán la 
pérdida absoluta de sus derechos de toda Jase y la 
pérdidra total de sus bienes. Estos pasarán iñtegra- 
mente a ser pnepiedad del Estado.

Quedan confirmadlas lias incautaciones llevadas a 
cabo en aplicación de lo dispuesto en el. artículo 2.° 
del Decreto número 108 antes citado y en sus dispo
siciones complementarias v concordantes.

"CAPITULO IT • •

De las.causas de responsabilidad y de las circuns- 
fancias que la inodifican. .

Artículo 4.° En virtud dé lo dispuesto en el ar
ticulo l.°, quedan incursos en responsabilidad po!ític-a 
y sujetos a las sanciones que se les impongan en los 
procedimientos (pie centra ellos se sigan las personas 
indiívídtiáles que se hallen comipféndKlas en alguno de 
los casos o supuestos siguientes:

a) Haber sido o ser condenado por la jurisdic
ción inilitar por alguno de los delitos de rebelión, 'ad
hesión. auxilio, provocación, inducción o excitación 
a 1a misma, o por los de traición en virtud le causa 
criminal seguida con motivo de! glorioso Movimiento 
nacional."

b) Haber desempeñado cargos directivos en los 
Partid'' s* avnipacic nes v asociaciones a que a'canza 
la declararon del artículo 2.9, así como habei oslen 
tado la representación de los mismos en cualqner 
clase de-Cm-ooraciones y organismos, tanto públicos 
como inri vados.

c) Haber f¡mirado, a virtud de inscripción efec
tuada antes del .18 de inlio de 1936 y mantenida 
hasta esta fecha. cditKh a filiado de los partidos, agrU- 
iwiones y asociaciones a aue se refiere el a.nartado 
janterior. exTerción hedía de los simples afiliados a 
orcani smos si n di cal es.

d) Haber desempeñado cargo?-, o misiones de ca- 
rarter político o administrativo de índole civil v ca- 
'ilirada confianza por nombranrento 'del. Gobierno 
del Frente Popular, con retribución o sin ella, salvo 
los une deban su nombramiento a la elección v fue 
rap de iiliacíon .rolítica comn’etamente hostil al 
mismo. I aml'ién se considerarán comprendidos en 
este caso 1os eme, sin nombramiento de dRcho Go
bierno. hubieren continuado desempeñando con é! 
caro-os de Aquella índole en la Administración Cen
tral.
' e) ‘Daberse simiificado núblicamente por la in- 
tentidad o ñor la eficacia de su actuación en favor 
del Frente Poonlar o de los partidos y 'aprimaeif)- 
nes comnrendidos en el artículo 2.°. o eontribtvdo con 
avuda económica a los mismos, prestada Je marera 
voluntaria y libre y pon oroDÓsito deliberado de fa- 
vc-receries. aunque nic se hubiesen desempeñado pues
tos directivos o de representación, ni cargos o mi
siones de confianza, ni se tratase de afiliados a 
aquéllos.

f) Haber convocado las elecciones para Diputa
dos a iCortes del año 1936; formadlo parte del Go
bierno que las presidio o 'desempeñado altos cargos 
con el mismo, o haber sido címdidato del Gobierno, 
o candidal'.. apoderado o interventor de cualquiera
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de los partidos del Frente Popular y de sus aliados 
o adheridos en ellos, o haber sido compromisario 
de tales partidos ixira la elección de Presidente de la 
República en el propio año.

g) Los DijHitados que en el Parlamento de 1930, 
traicionando a sus electores, hayan contribuido, ].>ur 
acción o abstención, a la implantación de los ideales 
del Frente Popular y de sus programas.

, h) Pertenecer o haber ¡pertenecido a la MasiMie; 
ría. con exceixrión solamente de los que hayan salido 
de la secta antes del 18 de julio de 1936 por baja 
voluntaria ]xn- liaber roto explícitamente con ella o 
por expulsión de la misma fundada en habci actuado 
en contra 'de los princi|.)ios en que se inspira o de 
los fines que |>ersigue.

i) Haber intervenido desde el 18 de julio de,1936, 
salvo casos de justificación muy calificada, en Tri
bunales u organismos de cualquier "urden encarga
dos de juzgar a ¡lersonas par el solo hecho de ser 
adictas al Movimiento nacionall, o el haber sido los 
denunciantes 'de éstas o intervenido en la incauta- 
¿ón de sus bienes, la no ser que lo hayan veiificado 
obligatoriamente en virtud de las funciones que les 
están asignadas por razón de su cargo y sin iniciati- . 
va por su parte. *

j) .'Haber excitado o inducido a‘la realización de 
los hechos compren.diidi 'S en alguno de los apartados 
anteriores, bien sea de palabra, bien ñor medio de 
la imprenta, de la radi ■ o de cual(|uier otro inedio 
de difusión, bien en escritos dirigidos a diferentes 
personas.

kj Htaber realizada cualesquiera otros actos en
caminados a fomentar con eficacia la situación anár
quica en que se encontraba España y que ha hecho 
indispensaMe el Movimiento nacional.

1) Haberse opuesto de manera activa al Movi
miento nacional.

m) Haber permanecido en el extranjero desde 
el 18 de julio de 1936 sin reintegrarse al territorio 
nacional en ün plazo máximo de dos meses, salvo 
que tuvieren establecido en aquél su residencia ha- 
bituaJ y pernianente, o que desempeñaren aíguna mi
sión encomendada par Jas Autoridades de la España 
liberada, o que estuvieren imixisibilitados íisicameme 
para regresar al territorio nacional, o que concurrie
re alguna otra caiusa extraordinaria y de carácter 
destacado que justificase suficientemente su perma
nencia en el extranjero.

. n) Haber salido de la zona roja después del Mo
vimiento y ¡permanecido en el extranjero más de d 'S 
meses, retrasando indebidamente su entrada en el 
territorio nacional, salvo que concurriere alguna de 
las causas de justificación exp,resadas en el «upartado 
•anterior.

ñ) Haber cambiadlo la nacionalidad española por 
la extranjera o haber autorizado para ello, a los que 
estén sometidos a su ])Otestad o guarda, siempre que 
tal hecho se haya producido a ¡xirtir del 18 de jubo 
de 1.936, y no haya sido como medio de evitar per
secuciones o )>ara evadirse de la zona roja, habiendo 
ingresado en el momento en que fue pasible en la 
zona nacional liberada, solicitando la reemx;ración 
de la nacionalidad esipañola o realizando actos <jne 
demuestren tai propósito.

o) Haber aee|>ta(lo de alguna de las Autoridades 
rojas, o rojo-separatistas, misiones para el extranje
ro, excepto en el cíaso de que, una vez en él, no las 
hayan desempeñado y sólo fuesen aceptadas como 
medio de evasión de la zona enemiga, y se hayan pre
sentado en la nacional seguidamente de haber salido 
por primera vez de aquélla.

p) Haber adoijTta'do en el desempeño del cargo de

Presidientes, Consejeros o Gerentes de Sociedades y 
Compañías, de manera voluntaria y libre, acuerdos 
de ayuda éconómica aJ ¡Frente Popular o a paitidós 
y entidades incluidos en el articulo 2.°, o para pro
paganda, o para Empresas periodísticas de dicho 
¡deario, o para los gastos de las elecciones de 1936, 
o para los Gobiernos rojos o rojo-separatistas.

Articulo 5.° Están exentos de responsabilidad los 
menores de catorce años.

Los servicios extraordinarios prestados a! Movi
miento nacional; el haber obtenido en su defensa la 
Cruz Laureada de San Fernando o la Medalla Mi
litar individuales; el haber resultado herido grave, 
en el cáso que se kiya incorporado al Ejército volun
tariamente 'desde los primeros momentos del Movi
miento, o que, habiéndola hecho con posterioridad, lo 
haya efectuado por lo menos con seis meses de ante
lación al llamamiento de su quinta; y el ostentar el 
título de "Caballero Mutilado Absoluto”, serán con
siderados como circunstancias eximentes de respon
sabilidad.

El arrepentimiento público, anterior al 18 de julio 
de 1936, seguido de adhesión y colaboración al Mo
vimiento nacional, será apreciado como eximente o 
atenuante, al prudente arbitrio de los Tribunales.
• Articula 6.° Se considerarán circunstancias ate
nuantes para los inculpados:

Primera. La de ser el responsable menor de 18 
años.

Segunda. Haber prestadlo servicios eficaces al 
Movimiento nacional.

Tercera. Haber sido herido en campaña en de
fensa dé España, no concurriendo las circunstanciás 
especificadas en el artículo anterior.

Cuarta. Haberse alistado voluntariamente en el 
Ejército o la Armada o en las Milicias combatientes 
de primera línea en el mamento de iniciarse el Movi
miento nacional, o con posterioridad, siempre que se 
haya liecho, por lo menos, con seis meses de antelta- 
ción al llamamiento de su quinta, y que liaya obsér- 
vado Imen comportamiento durante su permanencia 
en filas, acreditada por los respectivos tefes.

Quinta. Haber perdido un hijo o el padre por 
muerte en campaña en defensa del Movimiento, o 
halier sido asesinados en zona roja uno de los padres 
o un hijo del responsable.

Sexta. Y. últimamente, cualquiera otra circuns
tancia tmáloga a las anteriores.

Artículo 7? Se tendrá en cuenta para agravar la 
responsabilidad del inculpado su consideración social, 
cultural, administrativa o política cuando por ella 
pueda ser estimado como elemento director o orésti- 
gioso en la vida nacional, provincial o local, dentro 
de su respectiva actividad.

En el caso h) del artículo 4.° se apreciarán asimis
mo como circunstancias agravantes el haber obte
nido en la Masonería alguno de los grados 18 al 33, 
ambos inclusive, y el haber tomado parte en las 
Asambleas de la Asociación Masónica Internacional, 
y similares o en las Asambleas Nacionales del Gran 
Oriente Es¡pañol, de la Gran T^ia Española o de 
otras cualesquiera organizaciones masónicas residen
tes en España.

' CAPITULO III

las sanciones de las reglas l>ara su aplicación.
Artículo 8.° Las-sanciones que se podrán impo

ner con arreglo a esta Ley a las personas incursas 
en responsabilidad política son las comprendidas en 
los grupos siguientes:

Grupo I. (Restrictivas de la actividad). — Inha
bilitación aboluta. Inhabilitación especial.
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Gru|>o 11. (Limitativas de la libertad de residen
cia). — Extrañamiento. Relegación a nuestras po- 
sesic¡nes africanas. Confinamiento. Destierro.

Grupo Jll. (Económicas). — Jpérdida total de 
los bienes. Pago de cantidad fija. Pérdida de bienes 
determinados.

Artículo 9.° En casos excepcionlales en que ¡os 
hechos realizados f)or el inculpado revistan caracte
res de gravedad extraordinaria, podrán, los Tribuna
les proponer al Gobierno la pérdida de la naciona- 
lid'ad española, que éste acordará o no, según consi
dere conveniente. En tcxlos los fallos en. que se pro-*' 
pJünga la pérdida de nacionalidad se impondrán pre
cisamente como sanciones la de extrañamiento y U 
de pérdida total de los bienes. z

Artículo 10. En toda condena se impondrá, ne
cesariamente, sanción económica de las señaladas 
en el grupo III," la cual será compatible con otras san
ciones de los grujios I y II,. quedando al prudente 
arbitrio de los Tribunales, atendidas las circunstan
cias de ca'da caso, castigar a los inculpados con san
ciones de líos tres grupos, o sólo del 1 y 111. ó del 11 
}■ III, o únicamente de este último.

Se exceptúan de lo dispuestio! en el párrafo ante
rior a(jucllos casos que están comprendidos en el 
apartado a) <lel artículo 4.°, en los que sólo podrán 
imponerse las sanciones comprendidas en el gru- 
poIIT. *

Artículo 11. La sanción de inhabilitación abso
luta producirá los efectos siguientes:

l .° La privación de todos los cargos o empleos 
que el inculpado tuviere del Estado, provincia o mu
nicipio, o de Empresas de cualquier orden en que 
éstos tuviesen intervención o las subvenc-onasen, asi 
como de toda clase de Asociaciones y Girpuracmncs 
oficiales y de establecimientos de crédito y entidades 
que exploten servicios públicos; y ,

2 .° La incapacidad tiara obtener dichos cargos o 
empleos durante el tiempo de la condena. , , ,

La sanción de inhabilitación especial producirá ios 
mismos efectos que la absoluta, pero circunscritos al 
cargo, empleo o función que se determine concreta
mente en e! fallo. . . . . ,

Artículo 12. Las sanciones limitativas de la li
bertad de residencia producirán los efectos que se- 
fíala el Código Penal para las penas de igual 'leno- 
minación. La relegación producirá los efectos seña
lados para el confinamiento, sin más diferencia que 
la de cumplirse en nuestras posesiones africanas!

Artículo 13. Los Tribunales, en sus fallos, cahfi 
carán los hechos que estimen probados como fpaT-es, 
menos grm'es, o leves. La extensión en qué han de 
aplicar los Tribunales las sanciones compréndalas en 
cada uno de los grupos I y Ib cuandio ello cocrespon- 
da a tenor de Ib prevenido en el articulo 10. s<:ra de 
ocho años y un día a quince años, si Jos hecaos tue- 
sen calificados de graves; de tres anos y un tba a 
ocho años, si se calificaren de, menos gnave,-.. v de 
seis meses y un día —que será la mínima—- a tres 
años, si se estimaran leves. Dentro de los limites am
plios indicadlos, fjarán los Tribunales la duración de 
1as Sanciones, según las diversas circunstancia - mo
dificativas de responsabilidad que en cada caso con
curren y la entidad y transcendencia de los hecnos 
imputados al culpable. , .

Las sanciones económicas se fijaran teniendo en 
cuenta no sólo la gravedad de Jos hechos apreciados, 
sino, principalmente, la posición económica y social 
del responsable y las cargas familiares que iegalmen- 
te esté obligado a sostener. e .

Artículo 14. En los casos dé patrimonios que es
tén representados en su mayor parte por bienes in

muebles o negocios industriales, agrícolas, o mercan 
tiles, asi como también cuando se otrezcau por los 
inculpados u otras personas garantías reales o per
sonales bastantes, quedan tacuitados los íribunales 
[>ara autorizar que se liaga efectiva Ja sanción econó
mica mediante la concesión de plazos, que no podrán 
exceder de cuatro anos'. Para ,pOtier distrutar de 
estos beneficios será necesario que el sancionado i o 
solicite; que realice la entrega de una cantioaij en 
efectivo, que señalará el Tribunal, dentro del plazo 
de tres meses, contados desde la notiticación de* ta
llo, y que el resto ^ndiiente de pago quede garan
tizado i>or medio de las oportunas inscripciones en 
el Registro de la Propiedad, si los bienes atectados 
fueren inmuebles, o por medio de anotaciones en los 
Registros especiales correspondientes, según la ín
dole de los negocios, y, subsidiariamente, con las 
fianzas que el mismo rrihunal estime conveniente 
exigir. , , ,

Artículo 15. Las sanciones económicas se liaran 
efectivas, aunque el responsable falleciere antes de 
iniciarse el procedimiento o durante su tramitación, 
con cargo a su caudal hereditario, y serán transmi
sibles a líos herederos que no hayan repudiado la he
rencia o no la hayan aceptado a lieneficic de in
ventario. No obstante, la aceptación de la herencia, 
si alguno de los herederos hubiere prestado eminen
tes servicios al Movimiento nacional, o demostrare 
su anterior y pública adhesión a los postulados del 
mismo, podrá solicitar exceiición en cuanto a la parte 
lie aquella que le correspondiera.

Artículo 16. Si el inculpado al que se hubiera 
impuesto alguna sanción limitativa de la libertad de 
residencia padeciere enajenación mental, ixidrán los 
Tribunales acordar que tal sanción sea sustituida 
por internamiento en un establecimiento médico ade
cuado, 'del que no podrá ..a1ir sin previa autoriza
ción. , ,

Artículo 17. Las responsabilidades políticas a que 
se refiere esta Ley prescriben por el transcurso de 
quince años, contados a partir de la techa de su pu
blicación. Asimismo prescriben las sanciones de los 
grupos I y II del artículo 8.° a los quince años tam
bién, contados desde el día en que se dictó la senten
cia firme ((ue las impuso. Las sanciones económicas 
son imprescri pt i bles.

TITULO II
(Parte orgánica).

1)ISPOSJCró.x PREL1MINAR

Artíonlo 18. Corresponde entender en materia de 
resix’usabili'dades políticas, ientro de sus respecti
vas esferas de con1 .'cimiento, con exclusión de cual
quier otra jurisdicción:

1. Al Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. ' , . ' ■ ‘

II. A la Jefatura Superior Administrativa.
IIP A los Tribunales Regionales.
I\". A los Juzgados instructores provinciales.
V. A las Audiencias.
VI. A los Juzgados civiles especiales.

CAPITULO I
Del Tribunul Xncional de Responsabilidades Polí

ticas. '
Artículo 19. Deiiendiente le ’a Vicepresidencia 

del Gobierno, coino Departamento de enlape entre 
los 'distintos Ministerios, se crea el Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas, que estará inte- 
graldó ix-r un Presidiente, dos ¡Generales o asimilados
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del P'jército o de la Armada, dos Consejeros nacio
nales de Falange Española rradiciohalista y de las 
J. O. N. S., que sean Abogados, y dos Magistrados 
de categoría iu j inferior a Magistrado de Audiencia 
Territorial. De ellos un IGieneral, un Consejera na
cional y un Magistrado serán propietarios, y los 
<>tn.^ tres suplentes, no ptKliéíi'dio el Tribunal consti
tuirse válidamente cuando deje de concurrir el pro
pietario o el suplente respectivo de alguna de las cla- 

, ses expresadas.
Todos los miemlbros del Tribunal serán de Ubre 

nombramiento del Gobierno, el cual también designa
rá Vicepres.diente a a una de los Vocales propieta
rios, que será sustituido por su suplente cuando ten
ga que ocupar la Presidencia. Esta tendrá voto de 
calidad para dirimir los empates que se produzcan 
en las votaciones.

Las funciones de Secretario las ejercerá un Se
cretario de gobierno de Audiencia Territorial, al 
que sustituirá y auxiliará un Oficial primero de Sala 
de Audiencia provincial. Ambos serán nombrados 
por la iViccpresi ciencia del Gobierno a propuesta del 
Ministerio de Justicia.

Artículo 20. Al Tribuna! Nacional* de Re .pon- 
sabili'dades Políticas cortesponde:

a) Decidir Jas competencias que se susciten en
tre los Tribunales de Responsabilidades Políticas.

b) Conocer de los expedientes que se eleven al 
•nísmo para rcsoluciím definitiva con arreglo al ar
ticulo 56. .

c) Declarar la nulidad de todo o parte de lo ac
tuado en el expediente, y la reposición al estado que 
tenia cuando se cometió la infracción.

d) Evacuar las consultas que le dirijan los Iri- 
bunaies regionales. ,

e) Dirigir e insiiieccionar la 'actuación de dichos 
Tribunales y demás funcionarios que intervengan, con 
cualquier carácter, en los expedientes de responsa
bilidades políticas, dictando a los primeros las ins
trucciones que estime oportunas con el fin de procu
rar que en las resoluciones exista unidiad d'c cri
terio.

f) Corregir disciplinariamente el incumpiimicnto 
de esas instrucciones, así como ti das las faltas de 
celo y actividad que observe, tanto al despachar los 
asuntos como en las visitas de inspección que acuerde.

g) Proifx)ner a la Vicepresidencia del Gobierno 
la creación de nuevos Tribunales regionales y Juz- 
gakios instructores provinciales, si la realidad de
mostrase que los que se han de constituir con arre
glo a esta Ley resultan insuficientes.

h) Proponer a'la Vicepresidencia del Gobierno 
los nombramientos del personal subalterno del 1 ri- 
bunal Nacional, de los regionales y de los Juzgados 
in st ructores pro vi nciales.

Artículo 21. Leus asuntos que se eleven ai Tribu
nal Nacional se dirigirán, con qficio de remisión, a 
su Presidente, quien, por medio (H Secretario, acu
sará recibo en el mismo día que aquéllos tengan en- 
trakia, o, lo más tarde, a! siguiente.

CAPITULO II
De la Jefatura Superior ■ IdiMinLstrafi.ua de Respon

sabilidades Politieas.
Artículo 22. Será Jefe Superior Administrativo 

el Presidente del Tribunal Nacionlal de Responsa
bilidades Políticas, 0' el Vicepresidente, cuando le 
sustituya, y segundo Jefe un alto funcionario civil o 
militar nombrado por el Gobierno libremente, quie
nes tendrán a sus órdenes los Asesores v demás fun
cionarios del Estado que las necesidades del servicio 

exijan, los cuales serán nombrados por la Vicepre
sidencia del Gobierno. _ . ..

z\J Jefe superior 1c corresponde la alta dirección 
del servicio, cop las más amplias facultades, y al se
gundo Jefe sustituirle, con las mismias facultades, y 
desempeñar todas las funciones que aquél delegue 
de éste; ambos también podrán delegar, para fines 
concretos y determinados, en otros funcionarios a sus 
órdenes.

Artículo 23. Compete a la Jefatura Superior Ad
ministrativa de Responsabihdiades Pxíticas:

a) Formar el inventario de todos los bienes que 
las entidades, agrupaciones o partidos declarados 
fuera de la ley iwseían en 18 de julio de 1936 y de 
los que |)oseyeran con posterioridad, a base del for
mado por la Comisión Central de Incautaciones.

b) Impulsar la investigación de cualesquiera otros 
bienes pertenecientes, en la expresada fecha y des- 
jniés de ella, a esas entidades, agrupaciones o parti
dos, cualquiera que fuere el poseedor de aquéllos.

c) Ocupar y administrar dichos bienes, pudiendo 
delegar las facultades, que expresará en cada caso, 
en otros funcionarios públicos, civiles o militares.

d) Ceder, enajenar y gravar los mismos bienes, y 
ordenar la venta de los embargados a particulares 
que no hubiesen hecho efectivas las sanciones econó
micas impuestas, sin perder de vista las convenien
cias de la economía nacional, que pueden aconsejar 
en ciertos casos el aplazamiento de la venta de algu
nos bienes. A tal efecto, procederá en esta materia 
de acuerdo con las instrucciones que el Jefe superior 
recabará del 'Gobierno por 'conducto de la Viccpresi- 
dencia del mismo.

e) Dirigirse directamente en petición de cuantos 
datos, antecedentes y documentos estimare precisos 
a Autoridades, funcionarios y organismos públicos y 
privados de t<xla clase.

f) Llevar, con las .Dlelegaciones de Hacienda, la 
“Cuenta especial” a que alude el artículo 67.

g) Organizar y llevar el Registro Central de res
pon sables "políticos y ex^lir los certificados que se 
ic interesen relativos a éstos.

h) Evacuar las consultas que le dirijan los Jue
ces civiles especiales.

( Continuará.).

SECCION QUINTA

Nínn. 1.183.
Instituto Geográfico y Catastral 

de Zaragoza

SEGUNDA BRIGADA DE PARCELACION

Por el presente anuncio se notifica a todos los pro
pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas 
en el término municipal de Fueadetodos que, de confor
midad con lo preceptuado en las disposiciones vigen
tes, serán expuestos al público los planos parcelarios y 
relaciones de características de los polígonos números 
9-13 al 19-31 al 31-48 al 52 y 55, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas podrán pre
sentar cuantas reclamaciones crean pertinentes ante la 
Junta Pericial de Fuendetodos, dentro del plazo de tres 
meses de exposición.

Zaragoza, 23 de febrero de 1939. — Tercer Año
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Triunfal.—El Ingeniero-Jefe de la segunda Brigada, 
José M.a Gerona.

Núm. 1.185

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
agosto de 1938, se abre información pública sobre la 
petición de D. Eladio Tabuenca Giménez, que solici
ta autorización para instalar en Zaragoza una indus
tria de fabricación de productos refiescantes de las 
siguientes características: , .

Emplazamiento: Zaragoza (calle ¿le Flandro, nu
mero 21)

Capital: 1.000 pías.
Número de obreros necesarios: Dos.
Producción: Unos 22 kilogramos diarios de produc

tos refrescantes sólidos aromatizados.
Puesta en marcha: Al mes de concedida la auto

rización.
Durante el plazo de ocho días a partir de la publi

cación de este anuncio se admitirán reclamaciones en 
la Delegación de Industria de la provincia (plaza de 
Aragón, núm. 8)

Zaragoza, 21 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal. —El Ingeniero-Jefe accidental. J. Cucurella.

* * ♦
Núm. 1.186.

Visto el expediente promovido en virtml de la instan
cia formulada por D. Jesús Yagiie Montón solicitando 
se le autorice para instalar una fábrica de caramelos en 
Calatayud;

Considerando que en la tramitación del citado expe
diente se han cumplido los preceptos del Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de fecha 20 de agos
to de 1938; que la industria está comprendida en el 
apartado a) del citado Decreto y que es a esta Delega
ción de Industria a quien corresponde otorgar la auto
rización solicitada, ,

Esta Delegación resuelve autorizar a D. Jesús y  agüe 
Montón para instalar dicha industria, bajo las condicio
nes siguientes: # ,

Primera. La presente autorización solo es valida pa
ra el solicitante, DJetús Yagüe Montón.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
un mes sin funcionar a partir de la fecha en que se 
publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. Una vez terminada la instalación, el intere
sado lo comunicará a la Delegación de Industria para 
el levantamiento del acta correspondiente de compro
bación y autorización de su funcionamiento.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para que se publique en el Bo l e t ín  ■ ’h c ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a veintidós de 
febrero de mil novecientos treinta y nueve.—1 creer 
Año Triunfal.-El Ingeniero-Jefe accidental, J. Cucu- 
rella. ,

SECCION SEXTA

EX POS ICION DE DOCU M EN TOS
Por los plazos y a los efectos reglaiiientariOi- 

se hallan expuestos al público, en la Secretaria ce 
rada Ayuntamiento de Los oue a continuaeiun _ - 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 

pudiehdo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Apéndice al padrón de habitantes.

I.180.-Muel
Liquidación de! presupuesto y relación de deudores 

y acreedores.

1.172. —Brea de Aragón. (Año 1938) 
1.173. —El Frasno. (Año 1938) 
1.180. -Muel. (Año 1938)

Ordenanzas de exacciones.

1.175. — Villanueva de Gállego
Padrón de cédulas personales. .

921. — Da roca
Í.180.-Muel .

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.17 1. — La Alnrtmía de D.a Godina. (Año 1938)

* * *
LA ALWUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 1.170
Hallándose comprendidos en el alistamiento para el 

reemplazo del actual año 1939 los mozos
Sebastián Serrano López, hijo de Germán y María, 
losé Diez Lozano, hijo de Ensebio v Rosario.
Luis Miguel Casao Ibáñez, hijo de Ramón y Vicenta. 
Segundo López Blasco, hijo de Pascual y Agueda. 
Pedro Alfonso Soria Ventura, hijo de Pedro y María. 
Vicente Serrano Lorén, hijo de Federico y Pilar. ' 
Manuel Vicente Clariana, hijo de Justo y Concepción. 
Francisco Clavería Giménez, hijo de Ramón y Rosa. 
Antonio Mateo Roy, hijo de Cirilo y Trinidad. 
Manuel Embid Afbal, hijo de Manuel y María.
José M.a Artiaga Sánchez, hijo de Virgilio y María, 

cuyo paradero se ignora, por el presente anuncio se 
les cita para que comparezcan en el salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial el día 5 de marzo próximo 
al acto de la declaración de soldados, bajo el aperci
bimiento de ser declarados prófugos aquellos que no 
justifiquen haberlo verificado en los municipios donde 
residan, de conformidad a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de reclutamiento para el Ejército.

La Almunia, 22 de febrero de 1939. -Tercer Año 
Triunfal.-El Alcalde, Vicente Gil.

MUEL Núm. 1.177
Desconociéndose el paradero de los mozc s nacidos 

en esta villa Casto Paesa Ramón, hijo de Manuel y 
Gregoria, y César Crespo Royo, hijo de Benito y Jose
fa, pertenecientes al alistamiento del año actual, se les 
cita por la presente para que por si o por algún fa
miliar comparezcan en este Ayuntamiento el domingo 
26 de febrero o el 5 de marzo, en que tendrá lugar la 
declaración de soldados, pues si no comparecen se les 
declarará piófugos.

Muel, 23 de febrero dé 1939. -Tercer Año Triunfal. 
— El Alcalde, Pedro Casas.

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
. Núm. 1.184. ,

JUZGADO NÜM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
Hago saber: Que en el juicio de menor cuantía segui

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA .DE ZARAGOZA 423

do en este Juzgado en concepto de pobre, y de que lue
go se hará mención, se dictó y publicó el 18 del actual 
la sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia'. En la ciudad de Zaragoza a 18 de febre
ro de 1939. El Sr. D. Angel Miranda Cortillas, Magis 
trado, Juez de primera instancia del Juzgado número 1 
de esta capital; habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía promovidos por 
D.a Teresa Salinas Munárriz, representada por el Pro
curador D. Generoso Reiré y dirigida por el Letrado 
D. Luis Sancho Seral, contra D. Cristóbal Falcón Naha- 
rro, por sí y como representante legal de su mujer, doña 
Pascuala Palomar Ginés, vecinos que fueron de Zara
goza y hoy en ignorado paradero, declarados en rebel
día por su incomparecencia, en reclamación de pesetas.

bailo: Que declarando como declaroAaber lugar a 
la demanda presentada por el Procurador D. Generoso 
Reiré, en nombre y representación de D.a Teresa Sali
nas Munárriz, contra D. Cristóbal Falcón Naharro, 

' por sí y como representante legal de su mujer, doña 
Pascuala Palomar Ginés, en reclamación de cuatro mil 
pesetas e intereses ’egales de esta cantidad, debo con
denar y condeno a dichos demandados a que entreguen 
a la mencionada demandante, señora Salinas, la expre
sada suma de cuatro mil pesetas, más el interés del 
5 por KJO de la misma desde 1a presentación de la de
manda, y sin hacer expresa condena de costas. No- 
tifíquese esta sentencia a los demandados rebeldes en 
la forma prevenida en los artículos 282 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, si no se solicitare por 
la parte actora que se hiciere personalmente. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—An
gel Miranda». (Rubricado).

■ Y en atención a la rebeldía de dicho demandado, y 
para que sirva de notificación al mismo, expido el pre
sente edicto oara su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta povincia.

Dado en Zaragoza a veinti lós de febrero de mil no
vecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—An
gel Miranda.—El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 1.189.
< mija r

D. Irisé Beguiiistain Eguilaz, Juez de primera instancia 
del partido de Mijar;
Hace saber: Que a la demanda instada por el Sind i 

cato Agrícola Católico de Mijar contra D. Antonio 
Montañés Alias, en reclamación de mil ciento cincuen
ta y cuatro pesetas, ha recaído la siguiente

'Providencia: Juez Sr. Beguiristain. Mijar, 1(5 de fe
brero de 1939. Por presentada la anterior demanda 
con los documentos y copias que se acompañan, se 
admite y tiene por parte en ella al Sindicato Agrícola 
Católico de Mijar, representado por e! Procurador 
habilitado D. Mariano Daroca Salas, con el que en
tiéndanse las sucesivas diligencias. Désele la tramita
ción señalada al juicio declarativo de menor cuantía 
y confiérase traslado de la misma, con emplazamiento 
al demandado D. Antonio Montañés Alias, y por su 
ignorado paradero hágase por edictos que se fijarán 
en el sitio público de este Juzgado e insertarán en el 
Bo l e t ín Of ic ia l de la provincia, señalándole el 
término de nueve días para que comparezca en el jui
cio. Al primer otrosí, por hecha la petición que se for
mula para en su día, y al Segundo, como se pide y 
como tiene solicitado la representación de la parte 
actora, devuélvasele la copia autorizada de poder, 
dejando en autos testimonio. Lo mandó y firma el 
señor Juez de primera instancia de este partido, de 
todo lo cual doy fe.— Joaquín Loréu.- José Beguiris- 
tain». (Rubricados).

Y se expide el presente para insertar en el Bo l e t ín  
Of ic ia L de la provincia, a fin de que • sirva de notifi
cación en forma, la preinserta providencia y de 
emplazamiento por el término y. a los efectos en la 
misma acordados al demandado en ignorado paradero 
D. Antonio Montañés Alias, con prevención de que si 
no comparece le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Mijar a dieciséis de febrero de mil nove" 
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—José 
Beguiristain.—El Secretario accidental. Joaquín Lorén.

Núm. 1.190.
MIJAR

D. José Beguiristain Eguilaz, Juez de primera instan
cia del partido de Mijar;
Hace saber: Que a la demanda instada por el Sindi

cato Agrícola Católico de Híjar contra D. Miguel Lo
rén Gracia, en reclamación de dos mil novecientas se
senta y cinco pesetas y cincuenta céntimos, ha recaído 
la siguiente .

Providencia: luez señor Beguiristain. Híjar, 16 de 
de febrero de 1939. Por presentada la anterior de
manda con los documentos y copias que se acompa
ñan. Se admite y tiene por parte en ella al Sindicato 
Agrícola Católico de Híjar, representado por el Procu
rador habilitado D. Mariano Daroca Salas, con el que 
entiéndanse las sucesivas diligencias. Désele la trami
tación señalada al juicio declarativo de menor cuantía 
y confiérase trasladó de la misma, con emplazamiento 
al demandado D. Miguel Lorén Gracia, y por su igno
rado paradero, hágase por edictos que se fijarán en 
el sitio público de este Juzgado e insertarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, señalándole el tér
mino de nueve días para que comparezca en el juicio. 
Al primer otrosí, por hecha la petición que se formu
la para en su día, y al segundo, como se pide y como 
tiene solicitado la representación de 1a parte actora, de
vuélvase la copia autorizada de poder, dejando en 
autos testimonio. Lo mandó y firma el señor Juez de 
primen instancia de este partido, de todo lo cual doy 
fe.—Joaquín Lorén. -José Beguiristain». (Rubricados).

Y se expide el presente para insertar en el Roí f t ín  
nFrciALde la provincia, a fin de que sirva de notifica
ción en forma, la preinserta providencia y de empla
zamiento por el término y a los efectos en la misma 
acordados al demandado en ignorado paradero D. Mi
guel Lorén Gracia, con prevención de que si no com
parece le parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Híjar a dieciséis de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—José 
Beguiristain.—El Secretario accidental, Joaquín Lorén.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.169;

Talleres Mercier, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas 

para el día 4 de marzo, a las cuatro, en las oficinas de 
la Sociedad, cumpliendo lo dispuesto en los artículos 
32’y 43 de los Estatutos sociales.

Zaragoza, 23 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Secretario deb Consejo de Administra
ción, Santiago Mercier.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este peri idico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales

Núm. 1.178.
Gobierno Civil de la provincia 

de Teruel.

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Circular

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la cir
cular de la Subsecretaría del Ministerio de la Gober
nación (Servicio Nacional de Administración Local) 
inserta en el Boletín Oficial del Estado en 6 de enero 
del año en curso, y publicada en el de la provincia de 
Zaragoza núm. 12, correspondiente al día 14 de dicho 
mes, se remite a los señores Alcaldes-Presidentes de 
todos los Ayuntamientos de esta provincia un estado 
en blanco para que en un lado del mismo se llenen las 
casillas relacionadas con las liquidaciones de los pre
supuestos ordinarios de los ejercicios de 1935, 1936, 
1937 y 1938, las de la Deuda municipal (en las que 
sólo se consignarán aquellas cantidades procedentes 
de operaciones de crédito, con exclusión de la llama
da -Relación de Acreedores»), y existencia en Caja 
en 31 de diciembre de los ejercicios mencionados, y 
en el otro lado del impreso de referencia se. llenarán 
las casillas a tal efecto fijadas con las consignaciones 
por capítulos correspondientes a los presupuestos mu
nicipales ordinarios de los cuatro ejercicios anterior
mente indicados para las liquidaciones.

Dicho estado deberá ser devuelto a este Gobierno 
Civil, debidamente cumplimentado, en el plazo máxi
mo de quince días, pasados los cuales sin dar cumpli
miento a este servicio impondré la sanción reglamen
taria a los Alcaldes y Secretarios-Interventores de las 
Corporaciones municipales que no lo remitan en el tér
mino expresado.

Teruel a 20 de febrero de 1939. — Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Antonio Reparaz Araujo

CIRCULAR 
que se copia del «Boletín Oficial del Estado» núm. 6, 
de fecha 6 de enero próximo pasado, para que los fefes 
provinciales y municipales remitan a ese Ministerio 

los datos estadísticos que se interesan.
Los Jefes de las Secciones Provinciales de Adminis

tración Local deberán proceder con la mayor urgencia 
a la elaboración de las estadísticas de liquidaciones 
de presupuestos municipales ordinarios coirespondien- 
tes a los años de 1935, 1936, 1937 y 1938; a la forma
ción de la de presupuestos ordinarios de 1936, 1937 y 
1938; a la de los extraordinarios en vigor en 31 de di
ciembre de 1935, 31 de diciembre de 1936, 31 de di
ciembre de 1937 y 31 de diciembre de 1938, y a la de 
la Deuda municipal y existencias en las Cajas munici
pales en las propias fechas.

En la realización de estos trabajos se atemperarán 

los señores Jefes estrictamente a las instrucciones con 
tenidas en la circular de la Dirección General de Admi
nistración Local fecha 22 de febrero de 1934 {Gaceta 
del 27), sin otras variaciones que la de amoldar también 
los estados referentes a las liquidaciones y a la nueva 
clasificación de Ayuntamientos por categorías de po
blación. Es decir, menores de 1.000 habitantes de dere
cho; de 1.000 a 4.9 99; de 5.000 a 19.999; de 20.000 a 
99.999; de 100.000 y más habitantes.

En relación con la Deuda municipal, se hace preciso 
insistir en que sólo ha de entenderse por tal aquella 
que proceda de operaciones crediticias, excluyendo en 
absoluto la llamada Relación de Acreedores.

Es decir, que sólo deberán consignarse como Deuda 
aquellas cantidades que, procedentes de operaciones de 
crédito, adeude realmente el municipio en las fechas 
indicadas; de 31 de diciembre de 1935, de 31 de di
ciembre de 1936, 31 de diciembre de 1937 y 31 de di
ciembre de 1938. -

El plazo para la remisión de los trabajos al Servicio 
Nacional de Administración Local, de este Ministerio, 
vencerá a los tres meses de la publicación de la pre
sente Orden en el Boletín Oficial del Estado, y deberán 
ser enviadas a medida que se ultimen.

Se ordena a los señores Jefes de las Secciones el 
cumplimiento estricto de la circular a que habe refe
rencia la presente, para evitar el retraso que la devo
lución de trabajos ha de originar. Los Gobernadores 
civiles cuidarán de dar a 1a presente Orden la debida 
publicidad, para, en su día, poder exigir las ‘respon
sabilidades que se deriven de su inobservancia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 4 de enero de 1939.—Tercer Af* Triunfal. 

—El Subsecretario del Interior, J. LoTente.

Núm. 624.

Banco de Aragón.—Zaragoza
Se ha notificado a este Banco los siguientes extra

víos de resguardos, expe lidos por esta Central a favor 
de D. Angel Garzarán Herrero, de Teruel, con fecha 
2 de mayó de 1935:

Extracto dé inscripción número 1.483, comprensivo 
de diez acciones liberadas del Banco de Aragón nú
meros 1.234-41 y 6.882-83.

Resguardo provisional núm. 1.160 de diez, acciones 
del Banco de Aragón, con el 60 por 100 desembolsado, 
números 34.821-25 y 37.712-16.

Lo que se hace público por tercera vez a fin de que 
las personas que se crean con derecho a reclamar lo 
verifiquen dentro del plazo de treinta días a contar del 
de la fecha, pues pasado el mismo se extenderán Jos 
duplicados, quedando nulos y sin efecto los origina
les y el Banco exento de tod i responsabilidad. .

Zaragoza, 6 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.— El Secretario, José Luis Bregante.

TIP. HOGAR PIGNATELLi
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